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DE LA PROVINCIA DE LEON 

PARTEOFICIAL 
rrssidaoela del Cansejo de Ministros 

SS. MM. él R E Y y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q, D. G.) conti
núan en esta Corte sin 
novedad en su importan
te salud. 

fQaata del día 5 de Febrero.) 

«OSIESNO DB PKOVINOU 

REFORMAS SOCIALES 
. 'GIFtOUUAR ,. •-" -

• 9 ¡ o h a b i é n d o s e p o d i d o e o n s -
Üi lu ir l a J u n t a p r o v i n c i a l de 
R e f o r m a » S o c l a l e » e l d í a p r i 
m e r o de l c o r r i e n t e m e s , e p n -
l o n u e á l o p r e v e n i d o e n - J a 
d i s p o s i c i ó n v i g é i t i n i a i e r c e r a 
d e l a R e a l o r d e n de 3 de Agom -
to de 1 9 0 4 , L p o r n o h a b e r s e 
l i e e b o e l n o m b r a m i e n t o d e R e -
p r e s e n t a n t e » e n l a s . cabezas 
d e l o s p a r t i d o s j u d i c i a l e s de 
¿ a B a ñ e s a , X a V c c i l l a , M u 
r í a s de P a r e d e s , R i a ñ o , S a -
h a g ú n . V a l e n c i a de D o n J u a n 
y V l l l a f r a n e a de l B l e n o , h e 

. a c o r d a d o o r d e n a r q u e p o r 1 M 
S r e s . A l c a l d e s d e l a s e x p r e 
s a d a s c a b e z a s de p a r t i d o , s e 
cito- e n d e b i d a f o r m a á l o s 
' D e l e g a d o s de l a s ' J u n t a s l o 
c a l e s d é los p u e b l o s d é . s u s 
r e s p e c t i v o s p a r t i d o s , p a r a que 

e l d í a 1 5 de l a c t u a l s e r e ú n a n 
e n l a s c a s a s c o n s i s t o r i a l e s de 
l a c a b e z a de p a r t i d o c o r r e s -«e n f í l e n t e , á fln de n o m b r a r 

l epresentantes p a r a l a J u n t a 
p r o v i n c i a l . 

L e ó n 4 de F e b r e r o d e I f l O K . 
Kl Gobernador, 

L . DE IRAZAZAH&L 

E n c u m p l i m i e n t o de l o p r e 
c e p t u a d o e n l a d l s p o s l e l ó n s e 
g u n d a de l a R e a l o r d e n de 9 
d e E n e r o l i l t l m o , s e I n s e r t a á 
c o n t i n u a c i ó n l o s n o m b r e s d e 
l o s C o m p r o m l s á r l o s e l eg idos 
p o r l a s C o r p o r a c i o n e s y A s o 
c i a c i o n e s l e g a l m e n t e c o n s t i 
t u i d a s , p a r a l a e l e c c i ó n p a r 
c i a l de V o c a l e s y S u p l e n t e s d e 
l a r e p r e s e n t a c i ó n p a t r o n a l e n 
e l Ins t i tu to de R e f o r m a s S o 
c i a l e s , 
' A s i m i s m o , - y é n o b s e r v a n 
c i a de l o q u e p r e v i e n e d i c h a 
R e a l d i s p o s i c i ó n , c o n v o c o á 
e l ecc iones de e x p r e s a d o s V o -
e a l é s ' y S u p l e n t e s p a r a é l d í a 
1 4 d e l a c t u a l , e n e l s a l ó n de 
a c t o s de l a . s a l a c o n s i s t o r i a l 
de e s ta c a p i t a l , b a j o l a p r e s i 
d e n c i a d e l S r . A l c a l d e d e l E x -
e e l é n t í s i m o A y u n t a m i e n t o . 

L e ó n 4 de F e b r e r o de 1 9 0 5 . 

- XI Qobwatdor, 
" L," DE IRAZAZABAL"•" 

• " ¡ M K U » p » ( é . c i l c - . 
• S i n d i c a t o de R i e g o s d e l a 

P r e s a V i e j a 

B. Jacinto Sánchez Fuelles 
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SECOIÓN DE PUENTE OHDGO AL POEKTO DE SOMIEDO 
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TÉRJIINO illNlClPAL ÜE CABRILLANKS 

X E L á O J Ó N n o m i m l recti/ieada de los projñetarios i juimes en iodo i en 
parte te ocupan fincas, con motivo de la construcción de la cituia carretera 

Harnero ta crqto 
Nombre de los propietarios 

Rin do 1» Kierit 
D. ' Josefi Sná rez 
Camino real 
D . Frnncisco Perr .áudez Bloaoo. 

» Morinr .oMort i iez 
OÍ oca ile riepo 
Terreno r u m ú a de S j n Peliz 

Vecindad 

Madrid . . 
Huerg*". 

Clase déla tinca 

Prado regadío 

Prado regedle-

Nombres de los propietarios 

8 
9 

10 
11 
Vi 
18 
14 
15 
16 
I T 
18 
19 
20 
21 
22 
Ü3 

24 
2& 
26 
27/ 
28 
29 
30 

•31 
32 
33 

35 
.36 
37 
38. 
39 
40 
41 
42 
43 
44 

-45 
46 
47 
.48 
.4» 
50 
M 
•2 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 

67 
68 
69 

70 
71 

D." J tuta Alvarez Q u n ó s 
Camino real 
D. Ferotodo Ueléudcz 
El mismo 
Terreno conitín da San frVliz 
D. F e r n a ü d o Ifeienoeit — • •.". • . 

> AveliDó M»rtine2 M e l é u d e z . . . 
> Adriano alvarez 
» Fernaodo Meléndez • 

Camino real 
Terreno c o m ú a . . . . . . . . . . . . . . . . 
CamiDO r e a l . . . . . . 
D. José M a r t í n e z . . . . . . . . . . . . . 
Camino r e a l . . . . . . . v . . . . . . . . ; . , 
D. Fernando Meléndez 
Herederce de D. Manuel F e r n á n 

dez T é l l e z . . . . • — 
D . Aquilino Mar t ínez 

- Felip» R o d r í g u e z 
Herederos de D. Mnnoel Mar t ínez , 
Camino r e a l . . . . . . . . . ••< 
Terreno c o m ú n . 
D. Adriano A l v a r e z . . . . . . . . 
D ' Encarnac ión Alvarez 

P ráxedes Alonso . . . . . . . . . . . . . 
D. Segundo Vega 
Heredero» de D. Manuel Fe rnán 

Vecindad 

Sao Feliz. 
Idem 

Sat Fel iz . 
Idem 

San Fel iz . 

San Fel iz . 

D. Felipe R o d r í g u e z . . . . . . . . . . . . 
Afe l ino Mart ínez . 

Reguera 
Terreno c o m ú u 
Camino á Mecía. < 
Terreno común • • 
Herederos de D. Manuel Mart ínez 
I ) . •IDOCDCIO Marqués . 
Herederos de D. J u l i i u Maiques . . 

Fernando Meléndez • 
Lorenzo O r d o ñ e z . . . . . . . . . 

El mismo 
Herederos de I ) . Manuel F e r n á n d e z 
Los miemos • • 
D . Fraccisoo Fe rnández Blatco 

Fernando M e l é n d e z . . • • • • • • 
E! mismo 
Camino real 
Terreno c o m ú n 
D.* Trinidad A l v a r e z . . . . 

> Fernando Meléndez 
• . ' T r i n i d a d Suá rez 

Dolores S u á r e z . . . . . . . . . . . . 
Camino real . •• 
Terreno c o m ú n 
D." Escolás t ica Alvarez. . 
Camino r e a l . . . . . . . . . . . 
Terreno c o m ú n . . . 
l i * Justa Alvarez. •• • •• 
Terreno c o m ú a . 
Camino real . 
D * Leonardá S u á r e z • 
Excmo, Sr . Marqués de San Este 

ban 
Terreno c o m ú n 
Camino real 
Excmo. Sr. Marqués de í a n Este 

ban 
Terreno c o m ú n 
Camino real 

Madrid . . . 
Sao Feliz. 
Idem 

San Feliz. 

Oíase déla Uses 

Prado regad ío 

Prado regad ío 
Pastos 

Cereal secano 
Prado wgad io 
Cereal secano 
Idem 

Prado legadio 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Prado regad ía 
Idem . 
Huerta de riego 
Prado r e g a d í o 

Idem 
Huerta rega dio-
Idem 

Huerta r egad ío 
Prado regad ío 
Idem 
Idem 
Idem . • 
Cereal secano . 
Idem 
Prado secano 
Cereal secano 
Idem 
Prado secano 

Cereal secano 
Prado r egad ío 
Idem 
Idem 

Cereal secano 

Cereal secano 

Cerealsecaio 

Idem 

Cereal secano 



Número 

ordca 

72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 

Nombre de los propietarios 

Camino servidumbre 
D. (Merino AWarez.., 
El mismo 
El mismo 
D." Leonordn S u á r e z . 
D. Francisco Robles. 
Camino 
D. S»Gt;ago Castro. . 

• Manuel Alvarez . . 
Canuto servidumbre. 
D. Santiago Castro. . 

Vecindad Clase de lafinca 

Cereal secano 
Cereal sem orado 
Cereal secano 
Idem 
Idem 

Cereal secano 
Corral 

Cereal secano 

L o i u e s e hace pliblico para que las personas ó Corporaciones que se 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el t é r m i n o de quince dias, 
s e g ú n prescribe el art . 17 de la ley de Exprop iac ión f jrzosa de 10 de Ene
ro de 1879. 

León 26 de Enero de 1905.—El Goberi:ador cí v i l , L . de Irazaiaial . 

Don Florencio Barreda y Rodrigo, 
Oficial de Sala de la Audiencia Te
r r i to r i a l de Vailadolid. 
Certifico: Que el tenor l i teral del 

encabezacuieiito y parte dispositiva 
de la sentencia de segunda instan 
c ía dictada por la Hala de lo Civ i l de 
esta Audieiicia en los autos á que 
la misma se refiere, es como sigue: 

tEncabezumiento.—Sentencia n ú 
mero 64.—Hegistro folio 31.—Hay 
una r ú b r i c a . — E n la ciudad de Va 
lladolid, & veintiuno de Enero de m i l 
novecientos cinco: en los autos de 
menor c u a n t í a procedente* del Juz 
gado de primera instancia de Saha-
g ú n , eeguidus por Ü. Anastasio K o -
j o Fernandez, vecino de dicha v i l l a , 
representado por el Procurador don 
Pedro Santos Arnéiz, con 1). Elias 
U o r á n Potnbo, su convecino, por 
cuya no comparecencia se han en-

. tendido las. actuaciones con los es ' 
Irados del Tr bunal, sobre reclama
ción de ochocientas cinco pesetas, 
cincuenta c é n t i m o s , como indemni • 
zac ión de dafios y perjuicios, cuyos 

' autos penden aute esta supenoriaud 
á v i r tud de la apelación interpuesta 
por e.' denaandant?, dé la sentencia; 
que eu diez dé Agosto ú l t imo d ic tó 
el expresado Juzgado: 

Parte diiposiliva.—F&Uimoa que, 
con imposición ce Us costas de est» 
segunda instancia al apelante don 
Anastasio Kojo Fe rnández , debe 
moa confirmar y confirmamos la 
seotencia ápeiadu que d ic tó el Juez 
de primera instancia d e S a h . g ú u en 
diez de Agosto del afio p róx imo pa
sado, por la que absulvió a D. Elias 
Morii i i Pombu de Ip demanda con
tra él interpuesta por e¡ Anastasio 
Rojo F e r n é n d e z . y no hizo expresa 
coodecacióu de costas. Asi por esta 
nuestra sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva se publ i 
ca rá en ¿\ BOLETÍN OPICIAL de León, 
por la incotupureceocia ante esta 
Superioridad del dediandado y ape 
lado D. Elias Moríin Pombo, lo pro-
nuDciíimos, mandamos y firmamos. 
—JnanV.Cernadas.—Alberto Blan
co Bohígas .—Pie G. Santelices.— 
Teodoro Gil.t 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de f» fecha, y en el siguiente 
háb i l , veint icuatro, se notificó al 
Procurador de la parte personada y 
en los estro dos del Tr ibunal . 

Y cumpliendo lo mandado, y á fin 
de que tenga lugar la inserc ión de 
la presento certif icación en el BOLE 
TÍN OFICIAL de la provincia de León, 
la expido y firmo en Vailadolid á 
veint icuatro d » E n e r o de mi l nove
cientos craco.—Lic. Florencio Ba 
rreda. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constilucümal de 
Vtgacervera 

El repartimiento vecinal de con 
sumos para el afio corriente, se ha
lla terminado y expuesto al público 
por espacio de ocho dias, para que 
les eo él comprendidos puedan pre
sentar los reclamaciones que a DFÍ-
deren justes; '.ransuurridu dicho pla
zo uo se a d m i t i r á ' n i n g u n a . 

Vegacervera 27 de Enero de 1905 
— E l 'Alcalde, Evencio Prieto Cas-
tnfión. 

Alcaldía conttitucitnal de 
Quienáot i e loe Olere» 

Se halla vacante Ja. plaza de Be
neficencia de este Ayuntamiento, 
con la dotac ión s u ú a i de 12b pese 
tas, que se rán satisfechas de los fon 
dos mnnicjpaies por trioieatres ven
cidos, con la obl igación de asistir á 
18 familias pobres. 

Loe iispirantes, que serán Licen
ciados en Medicina y Ci rug ía , pre
sen ta rán sus solicitudes éu esta A l 
ca ld ía .den t ro del plazo d é quince' 
dias, á contar desde la inserción del 
f r é s e n t e a n u n c i ó en el BULETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Gusendos de k s Oteros á 28 de 
de Enero de 1905.—El Alcalde, A t a -
basio Roano. 

AlcaldúcoMti tvc ioMl de 
Oradetes 

Hallándose incluidos en el alista
miento formado en este Ayunta-
u.lento para el reemplazo del Ejér 
ci to del a ñ o actual , como compren
didos en el caso 5.* del art. 40 de la 
ley de Reclutamiento vigente, los 
j ó v e n e s Manuel Meléndez Mata, hijo 
de Luis y do Antonia , q u e ' n a c i ó en 
esta vil la el 11 de Enero de 1885; 
Amallo Hernández J i m é n e z , hijo de 
Miguel y Carmen (jitanos), que na
ció t amb ién en esta v i l l a el 28 de 
Noviembre de dicho ufio, y Eloy 
Corral Bayón , hijo de José y Felici
tas, que nac ió en Valporquero el 30 
de Junio del citado a ñ o , é i gno 
rándose el paradero de todos ellos, 
por haberse ausentado de este M u -
meip o hace ya muchos afios, por el 
presente se les cita para que com 
parezcan por si ó por medio de re 
presentantes legales, á la consisto 
r ial del Ayuntamiento en cualquiera 
de los días que restan hasta el 11 de 
Febrero próximo, eo que deberá que
dar terminada la rectificación del 
alistamiento, y en los dias 12 de d i 
cho mes y 5 de Marzo siguiente, en 
los cuales t end rá logar, respectiva

mente, el sorteo y clasificación de 
soldados; advi r t iéudoles que do no 
concurrir en este ú l t i m o d ía , ó «co 
gerse á los benf-ficios del art 95 de 
la ley. se les formará el oportuno 
expediente de prófugos . 

A l propia tiempo, encargo á los 
Sres. Alcaldes de los Ayuntamien
tos donde residan dichos jóvenes y 
hayan sido t amb ién alistados con 
mejor derecho, me lo participen, á 
ser posible, antes del I I de Febrero 
p róx imo , á fin de que puedan set 
eliminados del de este Municipio. 

Gradefes 28 da Enero de 1905 
El primer Teniente Alcalde, Pablo 
Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Villafranca del Meno 

Por el presente so cita á los mozos 
que á cons inuac ión se expresan, in -
cluidos en el alistamiento de este 
Ayuntamiento para el reemplazo 
del Ejérc i to del corriente afio, y cu
yo paradero se ignora, asi como el 
de sns padres y d e m á s f i m i l i a , para 
que concurran personalmente ó por 
medio de representante, ante esta 
Alcaldía, el dia 11 del corriente, pa
ra hacer las reclamaciones que á su 
derecho convengan sobre rectifica
ción definitiva y cierre del alista-
miéñ tó , é igualmente al acto del 
s o r t e o , q u e h i b r á de celebrarse el dia 
12, y a! de la clasificación y decla
ración de soldados el dia 5 de Marzo 
siguiente; bajo apercibimiento, que 
de so hacerlo asi, les parará el per
ju i c io consiguiente. 

Moa» gne te citan 
Ramón González González , hi jo ' 

de J o t é y de Dolores. 
Gustavo Flórez Ares, de rfaturoi-

nó y Dolores. ' . t 
' Jacinto Pérez Faba, de Manuel é 
Isidora. • 

-Antonio González Díaz, de Fran
cisco y Manuela. 
/ Jaime Oarballo Ucboa, de Luciano 
é Isabel. 

Belarmino Rivera Marqués , de 
Cipriano y Diomsia. 

Migue l Rey López , de Vicente y 
Manuela. 

Antonio S á n c h e z Fe rnández , de 
Manuel y Dolores. 

Moisés González Múfiez, de Teles-
foro y Ju l i ta . 

Manuel Ferro Gaiuia, ce Gregc-
rió y Gregona. 

Manuel Lópiz López, de Jc sé é 
Isabel. 

Francisco ¿ n a y a Fernández , do 
Luis y Eleon, 

-Vuiifrai'Ca l . ' .de Febrero de 
1905.—Alfonso Meneses. " 

Alcaldía constitucional de 
Rodiumo 

loc íu ídos en el nlistamieuto de 
eatí! t é r m i n o municipal para i)l 
reemplazo del año corriente, cou 
arreglo al caso 5.°, art. 40 de la ley. 
los mozos que ú cont iñuuclóu se 
expresan, cuyo.paradero, asi como 
el de sus padres sa ignora, por el 
presente se les cita, para que con
curran a estos c-<B8s coasistoriales 
por si ó por medio de represen tuc ióo 
legal, el segundo domingo día i'2 
de Febrero, que tendrá lugar el sor
teo general, dando principio á las 
siete de la mafiana. y al acto de la 
clasificación y declaración del sol 
dados, que dará principio el domin
go 5 de Marzo p r ó x i m o ; advirtieodo 
que, de no comparecer, se rán decla
rados p ró fugos . 

Mozos fue se citan 
Manee! Cañón Diez, natural de 

Cnbillas, hijo de Antonio y Teresa. 
Antonio Mart ín , natural de V i l l a -

nueva, hijo de Dionisio y Donata. 
Manuel Incharbe López, natural 

de Bssilango, hijo de Luis é Isabel. 
José Calderón Cuevts, natural de 

Busdongo, hijo de Miguel y Josefa. 
Emil io Veiga Félix, natural de 

Busdongo, hijo de Vicente y Teresa 
Francisco Pozo, natural de Bus-

dot'go, hijo de Victoria. 
Rodiezmo 31 de Enero de 1905.— 

El Alcalde, Francisco Diez. 
* 

# » 
S e g ú n me comunican Fidel Ac to 

nio Gu t i é r r ez , Rosaura González 
G o reía y Teodoro Cas t sñón , los dos 
primeros de Peladura, y el ú l t imo de 
Rodiezmo, se ausenteron de sus ca
sas, ignorando hasta la fecha su pa
radero, apessr de las averiguacio
nes prtfCticndss, sus hijos Frsoois 
co Gut ié r rez y Gut ié r rez , Constan
tino Alvarez García y Venancio 
C a s U S ó n Bayón. respectivnmeute; 
y á pet ición de los mismos padres se 
interesa do las autoridades y Guar
dia c i v i l , la busca y captura de los 
expresados sujetos, y caso de ser 
habidos, los pongan á disposición 
de esta Alcaidía. 

Las s e ñ a s del Francisco son: edad 
20 afios, estatura 1,665 metros, pe
lo negro, ojos pardos, barb i lampiño , 
color t r i g u e ñ o ; sin seflas particula
res; viste traje de paño negro, botas 
de cuero negra» y boina. 

Las del Constantino: de 17 afios, 
estatura 1,670 metros, pelo negro, 
ojos azules, color moreno, sin pelo 
de barba ñi señas particulares; viste 
traje de pafio rojo, zapatos borce
g u í e s j boina. 'A. 

Y las de Venancio: de 19 a ñ o s , 
estatura regular, pelo, negro, color .' 
moreno, sin pelo de barba; viste 
traje de pana color, plomo, zapatos' 
blancos y gorra de visera. 

Rodiezmo 30 de Enero de 1995.— 
El primer Temante Alcalde, Fran
cisco Diez. 

Alcaldía cmstitvcianal de 
• - Siosecode Tapia . 

Como comprendido en el caso 5." 
del art . 40 de la vigente ley de Re
clutamiento y. Reemplazo ílel Ejér 
c i to , ha sido ¡ocluido cu el a l is ta- ' ; 
miento de es t é . AyuuUmieDto para 
el'actual reemplazo, el muzo Alf ra-
do dí> IB Callo Corlhas. hijo de Pe
dro y de Felipa, que n.-.ció en este 
pueblo, v vei. t i i di- Csaifossgrado, 
eHSi'de Ab i l ún 1885. 

Y cutno uo haya comparecido á 
ninguna de l .s opt-n-chuies del 
reemplazo, é igooiámlose su actual 
paradero, así como el i!e sus padres, 
se lo cita por medio del presente 
edicto, para que por «i, ó persona 
que le represente, compr.rezca an
ta esto Ayuntamiento al seto del 
cierro definit ivo de! nlist i ' t r . isnlo, 
queso verificará en la msfnnij del 
11 del corriente; en H iritc-liReiicm, 
de que de no hicer io , ó ¡ustificur en 
i irma su c l imioac ió i eu !:is listas 
de osle Ayuntamiento, K»™ ir.cluiüo 
en el sorteo y clasificad» después 
s e g ú n c o r r e s p o n d í , para coyes ope-
memoes del sorteo, clarificación y 
declaración desoldados,que t e n d r á n 
lugar los días 12 del actual y 5 de 
Marzo p róx imo, se lo cita t amb ién 
por este edicto; con la p revenc ión , 
que de no comparecer al ú l t imo de 
dichos actos en la formn expresada. 



ó haciendo nao de las facultades que 
concede el art. U5 do dich« l e / , uc 
procederá é lustni i r le el oportuua 
expediente de prófugo. 

Rioeeco ile Tspiu 30 de Enero de 
19'I5.—El Alcalde, Ramón Alvarez. 

AleaUU constitucional de 
Lucillo 

No habiendo comparecido á n in 
guno do los actos del alistamiento 
y rec t i f icac ión ,despuésde estar con
vocados, los mozos de este Munic i 
pio que obcjo so expresan, corres
pondientes «1 reemplazo del Ejérci
to de 1905, é ignorando, por tanto, 
su paradero, se les cito J emplaza 
por medio de este aouncio, para que 
asistan ¿ eita consistorial los días 
12 de Febrero y 5 do Marzo próxi
mos, á las diez de la m a ñ a n a , á fin 
de presenciar el neto del sorteo y la 
clasificación y declaración de solda
dos, respectivamente; adv i r t i éodo-
les, que de no comparecer, sufrirán 
los perjuicio* consiguientes. 

Mozos que se citan 
Toribio Rodera Alonso, natural de 

Luci l lo , hijo de.Mariano y Vicenta, 
nació en 12 de Abri l de 188b. 

Emilio Martínez Fuente, hijo de 
Ramón y Elvi ra , natural de Piedra-
salbas, nació el 15 de Septiembre d i l 
mismo a ñ o . 

Mateo Fuente Otero, natural de 
dicho Piedrasalbas, hijo de J o s é y 
Har ía , nació el 31 de Septiembre 
del propio a ñ o . 

Calixto Prieto Alonso, hijo de T i -

b u r c i o y Josefa, natural de Molina-
farrera, nació el 14 de Octubre de 
18S5. 

Lucil lo 30 de Enero de 1905.—El 
Alcalde, Ale|andrfl Mar t ínez . 

Alctldfa coHslitucünil de 
ffacaéelos 

Habiendo sido ioclnidos en el alis
tamiento que se f o r m ó en este 
Ayuntamiento p .ra el reemplazo del 
Ejérc i to del comenta aSo, ios mo
zos que al final se expresan; como 
comprendidos en el caso 5.', art. 40 
do la ley, ó igoorándose su actual 
paradero, se les cita para que com-
p>rezcan en esta sala consistorial el 
día 11 de Febrero p róx imo, en que 
t end rá lugar el cierre definitivo de 
dicho alistamieuto, por si tuvieran 
que formular alguna roc lamac ióu , 
como tamb én al acto del sorteo y 
declaración de soldados,que se ver i 
ficarán el 12 del expresado Febrero 
y 5 do Marzo siguiente, respectiva
mente; en la ¡n te l igeoc ia , que de no 
verificarlo, safr i ráo los perjuicios á 
que dieren lugar. 

Mozos que te citan 
Eugenio Muñiz, hijo de Concep

c ión . 
Pedro García Blanco, de Cándido 

do y María . 
Juan Bzrgat Barros, de Ricardo y 

Braulia. 
Agus t ín Villaverde, de Ramona. 
Andrés Díaz Quijano S á n c h e z , de 

Julio y Consuelo. 
Luis Rubio Guerrero, de Antonio 

y Flora. 

Aurel io Mart ínez Lópsz, de Pedro 
y Francisca. 

Juan Bautista Cañedo Rodr íguez , 
de Fernando y Josefa. 

Manuel Cañedo López, de José y 
Justina, 

Manuel Fe rnández C a n ó n i g a , de 
Lorenzo y Mana. 

Laureano Lsgo Lago, de Isidro y 
Eulogia . 

Francisco Javier Lobato Alba, de 
Benigno y Pilar. 

Cacabelos 30 de Enero de 1905.— 
El Alcalde, José Garrido. 

Alcaldía constitucional de 
Burén 

Resultando de los datos facilitados 
á e s t a Alcaldía par el encargado del 
Registro c iv i l y por los á rea . Cunta 
pár rocosde los pueblos quecomponeu 
este Ayuntamiento, que el mozo que 
á con t inuac ión se expresa nació en 
este Municipio el año de 1885, por 
lo cual debe jugar ia suerte de sal
dado en el actual reemplazo, y ha-
biéndose ausentado del mismo hace 
más de 15 añoa . é i g j o r á o d o s o su 
paradero y el de sus padrea, se le c i 
ta por medio del pressnte anuncio 
para que c o m p a r e z c a ante este 
Ayuntamiento hasta el d i* 11 del 
p róx imo mes de Febrero, en que coa 
arreglo á lo dispuesto en el are. 54 
de la ley de Reemplazos vigente, 
se ce r ra rán definitivamente VM l is 
tas rectificadas, con el fin deque 
exponga lo que crea procedente roa 
pecto á su inclusión en las mismas; 
pues de no hacerlo asi, se r e p n t a r á 

fallecido, en snalogi i con lo precep
tuado en lo regla 4 . ' dul art. 88 de 
ia reftirid'i ley, sin perjuiciode Ja res
ponsabilidad en que incurra , si des
pués se comprobase que había e lu
dido por este medio la susrta de sol
dado. 

A l propio tiempo, se ruega á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos en que 
dicho mozo ó sus padres residan, le 
incluyan eo ta alistamiento si ya 
no lo hubieses verificado, pouirindo-
lo en conocimiento de esta Alca l 
día, en uno ú otro caso, para que es
te A y o n t í miento pueda acordar lo 
procedente. 

Burón 2» de Enero de 1905.—El 
Alcslde, Pedro Aliendo. 

Hoto que se cita 
Eusebio Marcos Valdeón, h ' jo de 

Pedro y Saturnina. 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de la Valduerna 

Hago saber: Que no habiendo 
concurrido al acto ae la rect if icación 
de al iet imieuto, verificado en el día 
de hoy par» el reemplazo del a ñ o 
actual, y que s e g ú n manifestación de 
sus padres, al ser notificados, se en
cuentran trabajando en las minas 
llamados de Biloao, los mozos M i 
guel Fe rnández Navedo, h j o de 
Sautiago y Felipa; Antonio López 
Pérez, hijo do Manuel y Tonbia; I n 
dalecio Morán F e r n á n d e z , hijo de 
Agus t ín y Felipa; Andrés de la 
Fuente y Fuente, hijo d i Lucas y 
Juana, incluidos en di,:ho alista-
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éo el e r t ícú lo anterior, y dé su infracción darán inmediata 
.cuenta á la Autoridad municipal , la que a su vez lo pondrá 
eo conocimiento del Gobernador de la provincia, para su co
rrección é imposición de multa 

A r t . 97. La UompaSia de ferrocarriles que faltare á lo 
preceptuado en.el art. 1)5 y á lo establecido en el anejo se
gundo de este reglamento, incurr i rá en cada o s o en ia mu l 
ta de 250 á 500 pesetas, que será exigida en la forma precep
tuada para las correcciones.que á las mismas se impone por 
la" falta en el servicio ó morcha de los trenes. . ; 

C A P Í T U L O I X 

Estadistíct 

Art.. 98. Los Veterinarios municipales, el dia 1.*de cada 
mes, remi t i rán al Subdelegado del distr i to un estado, con
forme al modelo que so a c o m p a ñ a á este reglamento, refe
rente al estado sanitario dé los animales del t é rmino m u n i c i 
pal. Los Subdelegados r e sumi rán en otro estado los datos 
que reciban-de los Veterinarios muuicipales, y lo env ia rán 
al Inspector provincial . Esie f incionario ha rá asimismo en 
otro estado, que formará por tr-plicado, el resumen ae los 

•enviados por los Subdelegados. On ejsmplar del mismo se rá 
remitido al [¡ispector general de S i a i d a l exterior, otro en
tregado al Gobernador c iv i l para su inserc ión en el Boletín 
C/tcial, y otro al Visitador de ganade r í a de la provincia para 
BU remisión á la Asociación de Ganaderos. 

A r t . 99. El Inspector general de Sanidad exterior ha rá 
un estado resumen con los recibidos de todas las provincias, 
y dicho estado será publicado en la Oaceta de Madrid. 

A r t , 100. Los Veterinarias municipales de los t é r m i n o s 
donde exista declarada una epizootia l levarán un l ibro, en 
el que diariamente reg i s t ra rán las invasiones y defunciones 
y ha rán las observaciones necesarias para el estudio de la 
enfermedad, y asimismo darán parte cada cinco días al Sub 
delegado del distri to é Inspector provincial de la marcha de 
las enfermedades, del n ú m e r o de invasiones y defunciones 
y de las medidas adoptadas conforme á este reglamento para 
e x t i n c i ó n de la epizootia. 

S i hubiera conformidad entre el Inspector provincial Ve-
ter iñar ió ó el Subdelegado del distri to y el ganadero, ss ha rá 
constar en el acto. 

Encaso de discocfoimidad, se e x p r e s a r á n asimismo los 
puntos de divergencia y cuantas alegaciones ó pruebas pre 
•ente el interesado. 

Si el ganadero ó su representante, reglamentariamente 
notificado, no concurriera, sé efectuará la tasación por el Ins
pector provincial Veterinario, el Subdelegado del distrito y 

: el Visitador de g a n a d e r í a . . 
Art . -76. El acta referida se ex t ende rá por duplicado, en

t r e g á n d o s e un ejemplar.sl interesado y el otro á ta A u t o r i -
. dad municipal. 

A r t . 76. A . la diligencia de tasación deberán, asistir, en 
coacepto de asesores, el Visitador de g a n a d e r í a y el Veter i 
nario mnoic ipal . . 

Ar t . 77. Practicada la diligencia do tasac ión , haya ha
bido ó no conformidad, se procederá en el mismo día ni sacri
ficio y des t rucc ión ó enterramiento de los animales ataca
dos, con arreglo á las disposiciones del capitulo V I I . 

A r t . 78. El sacrificio uebará realiz-irso á presencia de la 
Autoridad mnoicipal y del Inspector ó Subdelegado, el cual 
prac t icará la autopsir., extendiendo acta do su resultado, que 
deberá ser unida á la de t i s a c i ó ü . 

A r t . 79. E l Alcalde remit i rá á la mayor brevedad posible 
al Gobernador c iv i l de la provincia todas las diligencias 
practicadas, en un ión do las actas de tasac ión , sacrificio y 
autopsia. Y el lospector provincial Veterinario ó de distr i to 
dará cnenta do las operaciones practicndai al Inspector pro
vincial de Sanidad. La Autoridad municipal notif icará al i n 
teresado dicha remis ión, y é s t e , en el t é rmino de veinte o ías , 
podrá d i r ig i r instancia al Gobernador c i u l , haciendo las ale • 
gacioues que á su derecho convengan. 

A r t . 80. Recibidos en el Gobierno c i v i l los documentos 
mencionados, se procederá á determinar el importe no la i a -
d e m n i z j c i ó n , que será fijada por el Gobernador, previo i n 
forme del Visitador provincial de g a n a d e r í a . Inspector pro
vincial Veterinaria y Junta de Sanidad, teniendo en cuenta 
los datos aportados y las disposiciones de este reglamenta 
para cada una de las enfermedades en especial. 



miento COQ ¡OS o ú m e r o s l , '2. 1 y 7, 
j J e s ú s García Lópoz. h u é fiuo ríe 
ptdre y msiiro. hijo rie Joan y Mar 
Celina, con oí nú :n . 3, qns s e g ú n 
msDifastacióti á a e a hermano p o ü t i -
co6n!)g:ó á la Repúbl ica Argen
t ina , se lee c i ta pnr medio del pre-
seo te enuncio pura qne se presen 
ten- en la sala capitular de este 
Ayuntamiento á las diez de la m i -
Sana d» loa días 11 y 12 de Febrero 
y ñ de Marzo p róx imos , en que ten
drán lugar el cierre definitivo del 
alistamiento, oí sorteo y la olasin-
cación y declaración de soldados, 
raspectivurnente; p r c v i n i ó n d o l e s , 
qoe de no comparn.'.ei'. les parará e l 
perjuicio á que hayu lugar. 

Castrillo de la Valauerna '.'fl de 
Enero cíe 190%.—El Alcalde. Fran
cisco López. —P. A . dttl A. : Antonio 
Bsrrientos, Secretario. 

J U Z G A D O S 

Don Domiogo ( J a r c i a Gut ió r rea , 
Jaez municipal del distr i to de Va l -
verde del Camino. 
Hago saber: Que el dia ve in t i t r é s 

de Febrero p r ó x i m o , y hora de las 
trece, se venden eu pública subasta, 
en la audiencia de eete Juzgado, 
sito «n La Aldea df la Voldoncico, 
calle de la Iglesia, n ú m e r o trece, las 
fincas siguientes: 

• Pta». 

1." U n » t ierra, cenwnal, en 
t é r m i n o de Fresco, y sitio de 

r t a . 

la Rinconada, cabida, de q u i n 
ce ¿ r ea s y cincuenta y dos 
cen t i á r eae : linda O., t ierra de 
la viuda de Andrés Nicolás ; Me 
diodia, t ierra de Alejo Ramos, 
vecinos de Fresno; Poniente, 
t ierra do herederos de Pedro 
Vnlcá.-cel, vecino de Quintana; 
N . . t ierra de Miguel Cubillaa, 
vecino de Fresno; tasada en 
doscientas pesetas 200 

2. ' Una viña , oa dicho té r 
mino , y sit io del camino Moro, 
cabida de cinco á reas .y ochen
ta y dos ceoti&reas: l inda O., 
t ierra de Rosendo 'Jonailez; 
Mediodía, otra do Melrhora Ra
mos, vecinos de Fresno; N . , 
otra de Marcos López, vecino 
de Valverde; tasada en veinte 
pesetas 

3. ' Otra v i sa , en dicho tér
mino, y sitio de la cuesta l i l 
v i ñ a s , cabida de quince á r ea s y 
cincuenta y do.» cen t i á rea* : l i o 
da O. , otra de Felipe González , 
vecino da Fresno; Mediodía, 
otra de Silvestre Garc ía , vecino 
oe ODCÍII»; N . , otra de Pedro 
Alonso, vecino de Fresno; t a 
sada eu t reinta pesetas. 30 

• l . * Otra v i ñ a , en dicho té r 
mino , y sitio de Rizuela, cabida, 
de una á rea y noventa y cuatro 
c e n t i á r e a s : linda O., camino; 
Mediodía, camino; Poniente, 
otra de Manuel González; N . , 
otra de Juan Gonzá lez , vecinos 

30 

de Fresno; tasada en t reinta y 
cinoo pesetas 35 

ó . ' Una t ierra, centenal y 
t r i g a l , en dicho t é r m i n o , y si 
t io de Las Animas, cabida de 
once á r ea s y sesenta y cuatro 
c e n t i á r e a s : linda O., otra de 
Mat ías F e r n á n d e z ; Mediodía y 
N . i caminos; tasada eu cien 
pese tas . . . . . . 100 

6.* Otra t ierra, t r i g a l , en 
dicho t é r m i n o , y sitio de Los 
Perdidos, cabida de siete á r e a s 
y setenta y seis cen t i á r ea s : l i n 
da O., otra de herederos de 
Fro i l án Fierro; Mediodía, otra 
de Gregorio Kierro; Poniente, 
Mojoneras; tasada en ciento 
veinticinco pesetas 125 

Cuyas ñ o c a s se venden como de 
lá propiedad de Fraucirco S u á r e z 
Fierro, vecino de Fresno del Cami
no, para h tce r pago i Ut" María 
Garc ía , viuda, y vecina de León, 
por cantidad de doscientas una pe
setas, coatas y dietas á que fué con
denado en juicio verbal c i v i l , que le 

Sremovió D. Miguel F e r n á n d e z del 
i io.como apoderado de i i c h a s e ñ o 

ra G a r c í a . 
. No se a d m i t i r á n posturas que no 
cobran las dos terceras partes de la 
t a s a c i ó n , y sin que los licitadores 
hayan consignado previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de su importe. 

Se advierte que no consta la exis
tencia de títulos de dichas fincas, 

por lo que el rematante tiene que 
suplirlos i su costa por los medios: 
que la ley eeflali.; debiendo confcr-
marse con cer t i f icación del acta del 
remate. 

Dado eu Vulvarde dol Camino á 
treinta y uno de Enero de m i l no
vecientos cinco.—Domingo Garc ía , 
—Por su mandado. Auge! Pérez , 
Secretario. 

ANUNCIO PARTIODLAB 

SOCIEDAD ELÉCTRICA DE AST0RGA 

Cumpliendo lo dispuesto en el ar
t iculo 11 de los Estatutos sociales, 
el Consi-jfi de Admin i s t rac ión con
voca á Junta ge i . eral ordinaria de 
señorea accionistas para el día 18 del 

Íi róximo mes de Febrero, y hora de 
as cinco de la tarde, en él domic i 

lio social de esta ciudad, i fin de 
tratar y resolver los asuntos com
prendidos en el ar t . 13 de dichos 
Estatutos. 

Para poder asistir á dicha Junta 
con voz y voto , se requiere deposi-. 
tar. ai menos, ana acción en la Ca
ja de la Sociedad. 

Astorga 29 de Enero de 1905.—. 
El Presidente del Consejo. Santiago 
B!ai>co. 

LEÓN: 1905 

Imp. de la Dipataeife f ratiaeM 
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A r t . 8 1 . La citada reeolución se rá dictada dentro de los 
t re in ta d ías aiguieines al sacrificio, é inmediatamente noti 
ficada al interesado; és te podrá recurr ir de «Ha en el plozo de . 
quince días ante el Miuist.ro, y cont rae! acuerdo de é s t e , que 
será dietsdo previo ¡u f j r t c ede l Inspector general de Sanidad 
inter ior , podrá igualmente verificarlo ante el Tribunal Con-
teccioso. -

A r t . 82. Una vez que sea tirtue ¡a piovidencia que fije {a 
- indemnizac ión , a á o u t i é g á r á é s t a , a l istsresado. 

A r t . 83. En el i i c U de eacnfició so ha rá constar el va lor . 
de las pieles! despojos y su>taúc¡as uti'.izables que se entre
gan !>1 interesado, y sil importa s e r á deducido de ta indemni 
zación al practicar.aa l iquidación. 

A r t . 84. No t endrán jerecbo á indemnizac ión los d u e ü o s 
de animales de la especie bovina sacrificados por la periueo-
monia que hayan sirio iaiportados del extranjero durante los 
tres meses siguientes á lu techa de la impor t ac ión , y t am
poco t endrá t i l derecho el ganadero que hubiese ocultado 
^maliciosamento la ax<s^eucia de la enfermedad. . 

CAPITULO V I I I 

DatntccMn de caiietres y desin/icciia 

A i t . 86. Los animales sacrificadas ó muertos á couse-
cuennie de cuktnuier (enfermedad se r án destruidos por la ere 
mac ión ó «olubilizscióu por los ác idos , ú eu los talleres de 
aprovechamiento de despojes. 

En aquellas pobleciunes que no existan elementos sufi
cientes para efectuar la des t rucc ión eu la forma indicada áe 
p rocederá al ot terramieoto de los c a d á v e r e s . 

A r t . 87. Les aminales muertos ó sacrificados por conse
cuencia de enfermedad cont tg iosu , deben ser enterrados en 
una /esa profunda y cubiertos con una capa de cal y otra de 
t ie r r» de un metro de espesor. 

A r t 88. Cuando en un t é r m i n o municipal exista decla
rada una epizootia, la Autoridad municipal , previo informe 
de! Veterinario, des t inará un terreno para el enterramiento 
de los c a d á v e r e s Dicho terreno debe rá ser cerrado con pa
red ó coto, á fin de cortar la entrada do animales, y la hierba 
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q ú é en el mismo se crie no so ap rovecha rá psra alimento del 
ganado. -

A r t . 89 Los c a d á v e r e s s e r án enterrados con la piel , ¡n-. 
uti l izando previamente é s t a , ' h a c i é n d o l a ó iú i t ip ies cortea, 
a fin d é evitar, que para su á p r o v e c h a m i e u t o sean desen t» - . 
r rados.!" - -

A r t . 90. El enterramiento de los c a d á v e r e s se rá acor
dado per la Autoridad.municipa!, coa arreglo 4; lo estable-, 
cido, inmediatamente que ocurra l amoer te dé! a ú i m a l . y de
berá efectuarse bajo su inspección y U del Veterinorio. 

A r t . 9 1 . E l Alcalde, de acuerdo con el Veteriaario, resol
ve rá en cada caso, teniendo éb cüeur.» la manera dé evitar 
todo contagio, si él sacrificio de que trata él capitulo V I , de
berá efectuarse ec el lugar dónde el animal se encuentra, ó, 
en aquel donde ha de ser enterrado, cuidando de todos mo
dos y bajo su m á s estrecha responsabilidad adoptar las opor-
tuu&s medidas para impedir el contagio! 

A r t . 92. La Autoridad municipal durá cuenta al Gíober-. 
nodor c i v i l de haberse efectuado el enterramiento ó destruc
ción de los animales muertos á causa de enfermedad conta
giosa, y el Veterinario municipal lo pondrá asimismo oo co
nocimiento del Inspector provincial y Subdelegado de Vete-, 
rinaria del partido. 

A r t . 93 Los en que hayan permanecido iinimales ataca-, 
dos de ea fe rmedadés infecto-contagiosas, los utensilios y 
objetos que hayan estado en contacto con los miecios, y loa 
veh ícu los que h á v a n servido para su transporte, deberán ser 
inmediatamente desinfectados con arreglo á las disposicio-. 
nes del anejo segundo de este reglamento. 

A r t . 94. La desiafécción se prac t icará por el servici i ' de 
policía municipal y bajo la inspección del Veterinario m u n i 
cipal, y de su ejecución se dará cuenta al Goberuador c i v i l é 
Inspector provincial . 

A r t . 95. Los vagones de ferrocarril destinados á la o n -
ducc ión de animales, se rán desinfectodos por las CompaSías 
á fin de cada viaje, y con sujeción á las prevenciones con
tenidas en el citado anejo. 

A r t . 96. Los Veterinarios miinicipales c u i d a r á n eu todo 
tiempo, y moy especialmente cuando er¡s tnr j epizootias, de 
que por las Compañ ía s se cumpla con la obl igación indicada 
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